
Consultores Profesionales ltda <consultoresprofesionalesltda@gmail.com>

NOTIFICACION OFICIO CIVIL No. 151 COMUNICA APERTURA REORGANIZACION
1 mensaje

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Casanare - Monterrey
<j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 de julio de 2024,
10:26 a.m.

Para: Mesa Entrada Consejo Seccional - Boyacá - Tunja <entradasatun@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Alejandro Diagama
<notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co>, "gestiondocumental@dian.gov.co" <gestiondocumental@dian.gov.co>,
"notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co" <notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co>
CC: "germandiazg13@hotmail.com" <germandiazg13@hotmail.com>, "consultoresprofesionalesltda@gmail.com"
<consultoresprofesionalesltda@gmail.com>

Señores:                       
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
entradasatun@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
gestiondocumental@dian.gov.co
 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co
 

 
Asunto: COMUNICA APERTURA REORGANIZACION

 
 
PROCESO:
RADICACION:

 
REORGANIZACION DE PASIVOS
2023-00023-00

DEMANDANTE: GERMAN DIAZ GUERRERO
DEMANDADO ACREEDORES

 
 
 
Por medio del presente me permito comunicarles que este Despacho Judicial mediante
auto proferido el once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024), dispuso:
 

“PRIMERO: ADMITIR la solicitud de reorganización de pasivos presentada por el
señor GERMAN DIAZ GUERRERO, identificada con C.C. No. 6.773.437, expedida
en Tunja.
 
SEGUNDO: ORDENAR la apertura del proceso especial de reorganización de
pasivos instaurado por el señor GERMAN DIAZ GUERRERO, identificada con C.C.
No. 6.773.437, expedida en Tunja.”

 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Atentamente.

FERNANDO ALMONACID BELTRAN
Citador Juzgado 01 Promiscuo del Circuito
Monterrey-Casanare

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes
de  7:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con
fecha del siguiente día hábil.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
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destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

___________________________________________________ 

 
Carrera 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare 
Correo Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Monterrey Casanare, 27 de junio de 2024 
J01PCMC  Oficio Civil No. 151 
 
 
Señores:    
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
entradasatun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  
 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  
gestiondocumental@dian.gov.co  
 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co  
 

 
Asunto: COMUNICA APERTURA REORGANIZACION 

 
 
PROCESO: 
RADICACION: 

 
REORGANIZACION DE PASIVOS 
2023-00023-00 

DEMANDANTE: GERMAN DIAZ GUERRERO 
DEMANDADO ACREEDORES 

  
 
 
Por medio del presente me permito comunicarles que este Despacho Judicial 
mediante auto proferido el dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), 
dispuso: 
 

la solicitud de reorganización de pasivos 
presentada por el señor GERMAN DIAZ GUERRERO, identificada con 
C.C. No. 6.773.437, expedida en Tunja. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la apertura del proceso especial de reorganización 
de pasivos instaurado por el señor GERMAN DIAZ GUERRERO, 
identificada con C.C. No. 6.773.437, expedida en Tunja.  

 
Adjunto link de la providencia en mención: 
 
14AutoAdmiteDemanda02Mayo2024.pdf 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 

 
 

(Firma Electrónica) 
URIEL ANTONIO ORTÍZ CHAPARRO 

Secretario 
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Monterrey Casanare, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Inter No. 0270 
 

 
PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS. 

CUADERNO: PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2023-00023-00 

SOLICITANTE: GERMAN DIAZ GUERRERO 

ACREEDORES: ACREEDORES. 

 

 
1. ASUNTO A DECIDIR. 

 

Al despacho providencia del Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Yopal, de 

fecha 26 de abril de 2024, notificada el despacho el día, 29 del mismo mes y 

año, providencia en donde se ordena a esta célula judicial, para que, en un plazo 

máximo de cinco (05) días, efectúe el análisis del escrito de subsanación 

presentado por el demandante, a efectos de definir la admisibilidad del proceso 

especial de reorganización de pasivos con radicado N°851623189001-2023-

00023-00, , en consecuencia, se obedecerá lo dispuesto por el juez de tutela. 

 

 

2. ANTECEDENTES. 

 

2.1 MARCO FÁCTICO: 

 

Mediante auto de fecha nueve (9) de marzo de 2023; el despacho dispuso 

inadmitir, la solicitud especial de reorganización de pasivos, incoada a través de 

apoderado por el señor GERMAN DIAZ GUERRERO, identificada con C.C. No. 

6.773.437, expedida en Tunja, teniendo como fundamento factico, el decreto 

772 de 2020, marco legal, que regía en su momento las solicitudes abreviadas 

de esta naturaleza, teniendo en cuenta que el despacho advirtió que la demanda 

adolecía de un “Un plan de negocios de reorganización del deudor que contemple 

no solo la reestructuración financiera, sino también organizacional, operativa o 

de competitividad, conducentes a solucionar las razones por las cuales es 

solicitado el proceso, cuando sea del caso, dado, que se itera únicamente se 

relaciona que se cuenta con el 50% de una vivienda, y una producción piscícola 

sin que se discrimine cantidad y tipo de peces, que permita determinar de 

manera clara y concreta como se garantizaría el pago a los acreedores, por lo 
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que carece de algunos de los elementos esenciales enunciados en la norma antes 

mencionada, por lo que deberá adecuarse a cada una de estas exigencias y a 

los requisitos mínimos contemplados en el numeral 4.8 de la circular de la 

Superintendencia de Sociedades ya referenciada que obedecen a: un resumen 

ejecutivo de la empresa, descripción de la misma, sector y comportamiento al 

que pertenece, análisis de mercado, estrategias de la empresa e 

implementación, costos, proveedores y suministros, gerencia y personal, 

operación e infraestructura, aspectos legales, tributarios y análisis financiero”. 

 

Posteriormente, el despacho, mediante auto de fecha de 20 de abril de 2024, el 

despacho dispuso rechazar la demanda, como quiera que advirtió, que no se 

había subsanado, la demanda correctamente, específicamente no se había 

adjuntado el plan de negocios de restructuración del deudor de acuerdo 

a lo dispuesto en auto de inadmisión. Decisión que fue objeto de recurso por 

parte del apoderado, inconformidad que fuera resuelta, mediante auto mediante 

el cual se rechazo de plano, el recurso. 

 

3. CONCLUSIÓN. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad a lo ordenado por el Tribunal Superior 

de Yopal, una vez analizado el escrito de subsanación de la demanda, advierte 

el despacho, que la parte interesada ha subsanado las falencias advertidas, 

teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos exigidos por la ley 1116 

de 2006, no obstante para efectos de aclaración es dable indicar que en 

vigencia del decreto 772 de 2020, que regían en su momento los 

procesos abreviados de reorganización de pasivos,  y que tuvo vigencia 

hasta el  31 de diciembre  de 2023, el plan de negocios de reorganización 

del deudor, era un requisito necesario, y presupuesto de admisión que 

fue inadvertido en el fallo de tutela, y por el que en su momento fue 

inadmitida la demanda. De otro lado y como este este Juzgado es 

competente para conocer este asunto, conforme al art 6 de la ley 

señalada, el Juzgado  

 

 

4. DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de reorganización de pasivos presentada por 

el señor GERMAN DIAZ GUERRERO, identificada con C.C. No. 6.773.437, 

expedida en Tunja. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la apertura del proceso especial de reorganización de 

pasivos instaurado por el señor GERMAN DIAZ GUERRERO, identificada con 

C.C. No. 6.773.437, expedida en Tunja. 

 

TERCERO: ORDENAR la citación de los acreedores del señor GERMAN DIAZ 

GUERRERO, identificada con C.C. No. 6.773.437, expedida en Tunja.  a saber: 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A,  identificado con número de 
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identificación tributaria No. 800.003.020-1, BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A,  identificado con número de identificación 

tributaria No. 860.003.020-3, SECRETARIA DE HACIENDA DE 

SABANALARGA, identificado con Nit, 891.857.823-6,  ROLFE JOYA 

HUERTAS,  JOSE NELSON MACA, LUIS MURILLO, NICANOR CHOCONTA 

MONROY, que según manifestación expresa se desconoce de datos de 

notificación, por lo  que se ordenara su emplazamiento, así como  de   todas las 

demás personas que se consideren con derechos para Intervenir en el presente 

proceso especial de reorganización de pasivos.  

 

Para tal efecto, NOTIFÍQUESE la presente solicitud a los acreedores BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, identificado con número de identificación 

tributaria No. 800.003.020-1, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A, identificado con número de identificación tributaria No. 

860.003.020-3, SECRETARIA DE HACIENDA DE SABANALARGA, 

identificado con Nit, 891.857.823-6,  ROLFE JOYA HUERTAS conforme lo 

establece el art. 8 y ss de la ley 2213 de 2022 y/o 291 y ss del C.G.P. 

 

Y, respecto de los señores JOSE NELSON MACA, LUIS MURILLO, NICANOR 

CHOCONTA MONROY, asi como todas las demás personas que se consideren 

con derechos para intervenir en el presente proceso especial de reorganización 

de pasivos EMPLACESELES conforme al procedimiento establecido en el art. 10 

del de la ley 2213 de 2022 y/o 291 y ss del C.G.P, en concordancia con el art. 

108 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, por secretaría REMÍTASE comunicación al REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con el inciso 5 del art. 

108 del C.G.P., para que dentro del término de quince (15) días, contados a 

partir del día siguiente de publicada la información de dicho registro, todas las 

demás personas que se consideren con derechos para intervenir en el presente 

proceso especial de reorganización de pasivos comparezcan a recibir notificación 

del auto admisorio de la solicitud de fecha 2 de mayo de 2024.  

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la presente providencia en el registro 

mercantil del señor GERMAN DIAZ GUERRERO, identificada con C.C. No. 

6.773.437, expedida en Tunja. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado del 

soclitante, se designa como promotor a la señora MARTHA LUZ GOMEZ 

ORTIZ, identificada con cedula de ciudadanía No CC. No 28.740.896 T.P. 

No.78.937 del C.SJ.  

 

Comuníquesele mediante oficio esta designación e infórmesele que si acepta 

debe comparecer al Juzgado el día diecisiete (17) del mayo de, del año 2024 a 

partir de las 8:00 A.M, para efectuar la diligencia de posesión, la dirección para 

notificaciones electrónicas, insolvenciasmg@consultores.com.co. 
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SEXTO: ORDENAR al promotor designado, que con base en la información 

aportada por el solicitante y demás documentos y elementos de prueba que 

aporten los interesados, presente el proyecto de calificación y graduación de 

créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la 

fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de 

inicio del proceso, so pena de remoción, dentro del plazo de dos (2) meses.  

 

SEPTIMO: ORDENAR, al promotor designado que, en virtud de lo dispuesto, 

en el articulo 2.2.211.8.1, del decreto 2130 de 2015, constituya ante el Juez del 

concurso dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que acepte el 

nombramiento, una póliza de seguro por el 0.3 % del valor total de los 

honorarios asignados, para responder por su gestión. 

 

OCTAVO: FIJENSE, como honorarios al PROMOTOR, la suma equivalente a 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUCATRO MIL PESOS 

($4.324.000), de conformidad con lo reglado en el articulo 2.2.2.11.7.1, del 

decreto 2130 de 2015, y parágrafo 2 de la ley 1116 de 2006. 

 

Los cuales deberán ser cancelados en tres contados de la siguiente forma:  

 

✓ El monto del primer pago corresponderá al veinte por ciento (20%) del 

valor total de los honorarios y su pago se hará dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de ejecutoria del auto por medio del cual se acepte 

la póliza de seguro.  

 

✓ El monto del segundo pago corresponderá al cuarenta por ciento (40%) 

del valor total de los honorarios y se hará el día en que se cumpla un mes 

contado a partir de la fecha de ejecutoria de la providencia mediante la 

cual se apruebe el inventario, se reconozcan los créditos, se establezcan 

los derechos de voto y se fije la fecha para la presentación del acuerdo.  

 

✓ El monto del tercer pago corresponderá al cuarenta por ciento (40%) del 

valor total de los honorarios y se hará dentro de los cinco días siguientes 

a la fecha de ejecutoria de la providencia mediante la cual se confirme el 

acuerdo de reorganización. En todo caso, el valor total de los honorarios 

deberá ser desembolsado a más tardar en esta fecha.  

 

NOVENO: ORDENAR al solicitante, a sus administradores y/o a su apoderado, 

mantener a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene, 

y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo 

que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros días de cada 

trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados financieros básicos 

actualizados, y la información relevante para evaluar la situación del deudor y 

llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 

reorganización, so pena de la imposición de multas, y aportar constancia de ello 

al proceso.  
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DÉCIMO: PREVENIR al solicitante y a sus administradores que, sin autorización 

del Juez, no podrán realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 

ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer 

pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones ni adoptar reformas 

estatutarias.  

 

ADVERTIR que el acto celebrado en contravención a lo anteriormente dispuesto 

dará lugar a la remoción de los administradores, quienes serán solidariamente 

responsables de los daños y perjuicios causados a los acreedores. Asimismo, se 

impondrá multas sucesivas hasta los doscientos (200) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes al acreedor, al deudor y a sus administradores, según el 

caso, hasta tanto sea reversada la operación respectiva, así como a la 

postergación del pago de sus acreencias.   

 

UNDÉCIMO: ORDENAR al solicitante, a sus administradores y al promotor 

designado la fijación de un aviso que informe sobre el inicio del proceso, en la 

sede y sucursales del deudor.  

 

DUODÉCIMO: ORDENAR a los administradores del solicitante y al promotor 

designado que, a través de los medios que estimen idóneos, efectivamente 

informen a todos los acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, 

transcribiendo el aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad 

competente, incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y 

restitución. Acredítese el cumplimiento de lo anterior.  

 

DECIMO TERCERO: PROCÉDASE a informar al Consejo Superior de la 

Judicatura sobre la apertura de este proceso especial de reorganización de 

pasivos, para tal fin., remítasele copia de la presente providencia y en el oficio 

respectivo inclúyase la identificación del solicitante.  

 

DECIMO CUARTO: ORDENAR que los procesos de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del señor GERMAN DIAZ GUERRERO, identificada 

con C.C. No. 6.773.437, expedida en Tunja, que se hayan iniciado antes del 

inicio de este proceso especial de reorganización de pasivos que se adelanten en 

los Juzgados Civiles, Laborales o Coactivos o ante cualquier otra autoridad sean 

remitidos en forma inmediata a este Juzgado y para este proceso. 

 

DECIMO QUINTO: REMITIR copia de la presente providencia al Ministerio de 

Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y a la 

Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del deudor, para lo de su 

competencia. 

 

DECIMO SEXTO: ORDENAR la notificación de los acreedores del deudor 

mediante AVISO, por el término de cinco días, que informara acerca del inicio 

del presente proceso, del nombre del Promotor, la prevención al deudor que, sin 

autorización de este Juzgado, según sea el caso, no podrá realizar enajenaciones 

que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir 
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sobre los bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones.  

 

Para efectos de la difusión del AVISO deberá publicarse en un diario de amplia 

circulación nacional, como EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, así como en una 

radiodifusora de esta ciudad.  

 

DECIMO SEPTIMO: ORDENAR la fijación en un lugar visible de la secretaría 

de este Juzgado, por el término de cinco (5) días, de un aviso que informe acerca 

del inicio de este proceso, del nombre del promotor, la prevención al deudor 

que, sin autorización del juez, no podrá realizar enajenaciones que no estén 

comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre 

sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones ni 

adoptar reformas estatutarias.  

 

DECIMO OCTAVO: Teniendo en cuenta la facultad que ostenta la suscrita Juez 

para decretar las medidas cautelares que considere necesarias conforme al 

numeral 7 del art. 19 de la ley 1116 de 2006, se procede a decretar las siguientes 

medidas: 

 

✓ DECRETAR la inscripción de la presente providencia en el folio de 

matrícula inmobiliaria Nos. 470-70318 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Yopal,  

  

Para tal fin, LÍBRENSE los oficios que correspondan e informando a las 

autoridades respectivas, ORIP Yopal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

 

(Firma Electrónica) 
JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE MONTERREY 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Nº 015 
 

El anterior auto se notifica hoy 3 de 
MAYO de 2024. 

 
URIEL ANTONIO ORTÍZ CHAPÁRRO 

Secretario 
 

 

Firmado Por:
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